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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR  

           DTE. BANCOLOMBIA S.A  
ADO. DTE. Dr. RAIMUNDO REDONDO MOLINA  

 DDO.  INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S Y OTRO  
RAD. No. 20 001 31 03 001 2018 00174 00  

  

  
Encontrándose el proceso al despacho conforme a la solicitud de cesión del crédito 
por compraventa realizada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA, al 
ejecutante subrogado FONDO NACIONAL DE GARANTIAS dentro de la presente 
Litis.  
  
Téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA., como cesionario del crédito 
que aquí se cobra ejecutivamente en el monto que le corresponde, y cuya cesión la 
hace FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. Notifíquese esta cesión al deudor en 
los términos de ley.   
  
Se le insta a la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA para que sirva a 
designar apoderado judicial para la continuación del trámite procesal.  
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